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Lo que digo a W. I1, a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de 13 vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con
tencioso-Administrativo.

Datos observados.. 76.1 e.170 6eO In 31 713

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 83.3 "-170 6eO - 15.5 760

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios térmirij)s, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 24 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucia (Granada). en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 602/1990. promovido por doña Amalia González
Galindo. contra resolución expresa de este Ministerio por la que se
desestima el recurso de reposición fonnulado por la recurrente sobre
las pruebas selectivas convocadas el 22 de marzo de 1988 para la
provisión de plazas de personal laboral. en tw'no libre, cuyo pronW1
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: l.0 Desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Amalia González Galindo. contra la resolución. de
la Dirección General de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo.
de fecha 12 de febrero de 1990, desestimatoria del recurso de reposición
formulado por la recurrente contra la de 23 de noviembre de 1988
del mismo órgano. por la que se resolvian dichas pruebas selectivas.
no induyendoa aquéUa en la lista de seleccionados para las plazas
convocadas; y en consecuencia se conftrman los actos impugnados,
por ser ajustados a Derecho.

2.° No hace especial pronunciamiento sobre las costas causadas.»

e) Prueba a la velocidad del motor -2.170 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

ORDEN de 9 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Casti//a y León (Va//ado/id). en
el rt~curso contencioso-administrativo número J55/1989,
interpuesto contra este Departamento por don Agu.~ti!l Pala
cios Honorato.

ORDl:.'N de 9 de julio de J9Q2 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la AudiencÉ<J.
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
5/59.36/. interpuesto contra este Departamento por don
Eduardo Suárez Bárcena de Llera.

18956

18955

18954 ORDEN de 9 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en el recurso con/encü>,
so-adminisfrativo número 718/1990, interpuesto contra este
Departamento por don Juan Vicente Garda Fernández.

Por Orden del señor Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos. el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 14 de abril de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Asturias. en el recurso contencioso-administrativo número
718/1990. promovido por don Juan Vicente Garda Femández contra
Resolución presunta de este Ministerio por la que se desestima en
reposición el recurso formulado sobre declaración y provisión de vacan
tes del personal sanitario de la Seguridad Social de fecha 9 de febrero
de 1990, y en concreto. la plaza de Neuropsiquiatrla del Ambulatorio
Central de Oviedo. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo ha decidido: Desestima el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Angel Garcia·Cosio Alvarez. en nombre y representación de don Juan
Vicente Gaccla Fernández. contra la denegadón presunta por silencio
del recurso de reposición formulado ante el Subsecretario de Sanidad
y Consumo contra acuerdo de la Comisión Central de Reclaf!lac:i0nes
sobre declaración y provisión de vacantes de personal S8mtario en
la Seguridad Social, de fecha 8 de febrero de 1990, acuerdos que
se confIrman por ser ajustados a Derecho sin hacer especial pronun
ciamiento en costas procesales.»

Por Orden del señor Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el faUo de la sentencia firme
dictada con fecha de 14 de abril de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (VaUadolid), en el recurso contencio
so-administrativo·número 155/1989, promovido por don Agustín Pala
cios Honorato contra ResolUCión tácita de este Ministerio por la que
se deniega, por silencio administrativo. la petición formulada por el
recurrente sobre revisión del grado personal y asignacion del nivel
28, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«FaUamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-ad
ministrativo. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna
de las partes.»

Lo que digo a W. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio·
so-Administrativa.

Madrid. 9 de julio de l992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992 «Boletin Oficial del Estado)) del 24), el Director general de Ser
vicios, Luis Felipe Paradela González.

nmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que dIgO a W. JI. a los efectos de lo dIspuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdicclOn Contencio
so-Administrativa.

Madrid, 9 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992 «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Director general de Ser
vicios. Luis Felipe Paradela González.

nmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.
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ORDEN de 6 de julio de 1992 por ftJ <.Jue se dispone ef
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihunal
Superior de Justicia de Andalucía (Granada), en el recurso
contencioso-administrativo número 602/1990, interpuesto
contra este Departamento por doña Amalia González
Galindo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

OhsC'ITacionl's: El ensayo 1 \,'Má realizado a la ve1cx:idad del motor
-1.070 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante. El tractor posee una uoica salída de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes intercambiables
y excluyentes entre sí. qu~ suministra el fabricante, uno de tipo 2
según la Directiva 86/297/CEE (35 milimetros de diámetro y el
estrías) y otro de tipo 1 (35 milímetros de diámetro y seis estrías).
.\mbos ejes, mediante el accionamiento de una palanca pueden
girar a 540 ó a l.OaO revoluciones por minuto. siendo este último
considerado como principal por el fabricante.
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Madrid, 6 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del Estado)) dt'l 24). el Ihrcctor general de
Servicios, Luís Felipe Paradela GonLálel.

llmos. Sres. Subsecretaria general de Sanidad y Consumo y DirectO!
general de Servicios.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos. el fallo de la sentencia finm::
dictada con fecha de 11 de febrero de 1992 por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso·administrativo
número 5159.361, promovido por don Eduardo Suárez Barcena de
Llera. contra desestimación presunta, pnr silencio administrativo. del
recurso de reposición fonnulado por el recurrente sobre concurso de


